
 

 

Al despacho del señor Juez, las presentes diligencias, hoy veintitrés (23) de julio de dos mil 
veinte (2020), informándole que la parte demandante solicita se decrete una medida 
cautelar. 
 

Sírvase proveer. 
NATALY PUERTO CIFUENTES 

Secretaria 
 
 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA  
 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020)   
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00027 

DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE MONROY NOVA 

DEMANDADA SANDRA PATRICIA CASALLAS 
 

 

Atendiendo al informe secretarial, encuentra el despacho que la medida cautelar 
solicitada resulta procedente, razón por la cual debe accederse a la misma. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa de 
Leyva, 
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del vehículo de las siguientes características: 
placas DXX-030, servicio: particular, carrocería: sedan, capacidad: 5 pasajeros, 
cilindraje: 1000 cc, que la parte ejecutante denuncia como propiedad de la parte 
ejecutada. 
 

 

SEGUNDO: LIBRAR la comunicación respectiva al Instituto Departamental de 
Tránsito y Transporte del Meta con sede en Guamal, a fin de que se inscriba la 
medida sobre el historial del vehículo y se allegue a este Despacho el respectivo 
certificado de tradición en el cual conste la inscripción. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JULIO ANDRÉS GONZÁLEZ HOFMANN 
JUEZ 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

MEDIANTE ESTADO 013 DE 24 DE JULIO DE 2020. 

 

NATALY PUERTO CIFUENTES 
Secretaria 

 


